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eréndira isauro hernández, integrante de la 
representación parlamentaria. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción viii del artículo 
20 de la ley de gobierno digital del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
mayela del carmen salas sáenz, integrante de la 
representación parlamentaria. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona al artículo 111, 
fracción i, un segundo párrafo, de la ley de 
turismo del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas julieta garcía 
zepeda, margarita lópez pérez y el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrantes de los grupos 
parlamentarios de los partidos morena, y verde 
ecologista de méxico. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 142 de 
la ley de salud del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada mayela del carmen 
salas sáenz, integrante de la representación 
parlamentaria. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona al artículo 27, un párrafo 
quinto, a la ley de régimen de propiedad en 
condominio del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas julieta garcía 
zepeda, margarita lópez pérez y el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrantes de los grupos 
parlamentarios de los partidos morena, y verde 
ecologista de méxico. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 121 de la ley 
de salud del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada maría de la luz núñez 
ramos, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un último párrafo 
al artículo 27 de la ley de régimen de propiedad en 
condominio del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas julieta garcía 
zepeda, margarita lópez pérez y el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrantes de los grupos 
parlamentarios de los partidos morena, y verde 
ecologista de méxico. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción 

Sesión celebrada en la ciudad de Morelia, Michoacán 
de Ocampo, el día 24 veinticuatro de mayo de 2023 
dos mil veintitrés, Presidencia de la Diputada Julieta 
García Zepeda. La Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y no 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, la Presidenta con fundamento en el artículo 233 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; convocó a 
Sesión Extraordinaria en 15 quince minutos a efecto 
de desahogar los asuntos de esa Sesión y solicitó a las 
y los diputados ausentes acudir al Pleno a fin de dar 
inicio a la misma; transcurrido el tiempo, de nueva 
cuenta la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal, siendo las 
10:21 diez horas, con veintiún minutos, la Presidenta 
declaró abierta la Sesión Extraordinaria; y solicitó a la 
Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos 
que se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 87, correspondiente a la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 17 de mayo del 
año 2023. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario de gobierno, por instrucciones del 
gobernador del estado, remite a esta soberanía, 
el primer informe trimestral, correspondiente 
al ejercicio fiscal del año 2023. 

iii. dar cuenta de la recepción de la solicitud de 
remoción del titular de la auditoría superior de 
michoacán, presentada por diversas diputadas y 
diputados de la lxxv legislatura del congreso del 
estado de michoacán de ocampo. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 59 de la ley 
para la conservación y sustentabilidad ambiental 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada mayela del carmen salas sáenz, 
integrante de la representación parlamentaria. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el primer párrafo y sus 
fracciones iv y v, adicionando las fracciones xiii 
y xiv; se reforma el cuarto y sexto párrafo, del 
artículo 120 del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por la diputada 
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aguirre chávez, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona un artículo 4 bis, 
y se adiciona una fracción xliii, al artículo 34, 
recorriéndose en su orden la subsecuente, del 
código electoral del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado roberto reyes 
cosari, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 18, 
en su fracción vii y se adiciona una fracción 
ix, recorriendo el contenido de la fracción 
anterior, de la ley del sistema estatal de seguridad 
pública del michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado j. reyes galindo pedraza, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se modifican diversos disposiciones de 
ley del notariado; de la ley de la comisión estatal 
de los derechos humanos; de la ley de asistencia 
social; de la ley de pensiones civiles para el estado; 
de la ley orgánica de la universidad michoacana 
de san nicolás de hidalgo; de la ley orgánica y 
de procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo; de la ley del sistema estatal 
de seguridad pública; de la ley del servicio de 
administración tributaria, todas para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
roberto reyes cosari, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el primer párrafo 
del artículo 172 bis de la ley del sistema estatal de 
seguridad pública; se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 272 del código penal; se adiciona 
el artículo 57 ter a la ley de responsabilidades 
administrativas, todas para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado víctor hugo 
zurita ortiz, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un tercer párrafo 
al artículo 15 y se deroga el artículo 19-c, del 
código fiscal; y se reforman los artículos 15, 
último párrafo, 32, 38 y 47 cuarto párrafo, de la 
ley de hacienda, ambos del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada maría 
fernanda álvarez mendoza, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xviii del artículo 218 del código penal para el 
estado de michoacán, presentada por la diputada 
daniela de los santos torres, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la denominación 
del capítulo i, que contiene los artículos 168, 
169, 170 y 171 del código de desarrollo urbano 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada ma. guadalupe díaz chagolla, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción i del 
artículo 228, el párrafo tercero del artículo 235 
y el primer párrafo del artículo 249, todos de la 
ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada daniela de los santos torres, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona una fracción ix bis 
al artículo 62 y adiciona un artículo 75 bis de la 
ley orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado j. reyes galindo pedraza, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción vi del 
artículo 204 del código penal para el estado de 
michoacán, presentada por la diputada daniela 
de los santos torres, integrante del grupo 
parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se modifica la fracción i 
del artículo 23, la fracción i del artículo 63, 
la fracción i del artículo 76 y la fracción i del 
artículo 119, de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado roberto reyes cosari, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se modifica el primer párrafo 
del artículo 182 del código penal para el estado de 
michoacán, presentada por el diputado marco polo 
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xxx. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto, por el que se ordena 
realizar el próximo 20 de junio de 2024 en el 
salón de pleno del palacio del poder legislativo 
del estado de michoacán de ocampo un evento 
para conmemorar el quincuagésimo aniversario 
de la creación, adopción y uso del escudo del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el c. rubén murillo ramírez. 

xxxi. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
con proyecto de decreto, por el que se ordena 
incluir en la ley del escudo del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo en su artículo 
3° el nombre de agustín cárdenas castro y 
de fidel ramírez aguirre como los autores, 
respectivamente, de la heráldica y del lema del 
escudo de michoacán de ocampo, presentada por 
el c. rubén murillo ramírez. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
el artículo 67 bis, a la ley para la conservación 
y sustentabilidad ambiental del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de desarrollo sustentable y medio ambiente. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se crea el 
reconocimiento “manuel buendía” al mérito 
periodístico para el estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de cultura y 
artes. 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción xix del artículo 3°, la fracción v 
del artículo 9°, la fracción vi del artículo 18 y 
artículo 27; se adicionan las fracciones v y vi del 
artículo 4°, la fracción viii y ix del artículo 7°, y 
40 bis, todos de la ley de atención de la violencia 
escolar en el estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de protección a la 
niñez y a la adolescencia, y de educación. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se, reforma 
la fracción i del artículo 14, de la ley de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
las comisiones de protección a la niñez y a la 
adolescencia, y de justicia. 

xxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el cual se designan 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un último párrafo 
y se reforman las fracciones i, ii, iii y iv al artículo 
137; y, se reforman las fracciones i, ii y iii del 
artículo 232, ambos del código penal para el 
estado de michoacán, presentada por el diputado 
víctor hugo zurita ortiz, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
3, fracción v; y 7, fracción viii, de la ley de 
agricultura urbana y periurbana del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por las 
diputadas julieta garcía zepeda, margarita lópez 
pérez y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos morena, y verde ecologista de méxico. 

xxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los artículos 
124 bis, 132 bis, la fracción v del artículo 204, la 
fracción v del artículo 205, la fracción iv del 
artículo 205 bis, del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por el diputado víctor 
manuel manríquez gonzález, integrante de la 
septuagésima quinta legislatura. 

xxvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 44 
bis, a la ley de hacienda del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por las diputadas julieta 
garcía zepeda, margarita lópez pérez y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrantes de los 
grupos parlamentarios de los partidos morena, y 
verde ecologista de méxico. 

xxviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el tercer párrafo 
del artículo 71 de la ley de fiscalización superior 
y rendición de cuentas del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada julieta 
hortencia gallardo mora, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona un segundo 
párrafo a la fracción x del artículo 209, y se 
adiciona un segundo párrafo al inciso h), fracción 
i del artículo 212, del código electoral del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado baltazar gaona garcía, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 
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sus áreas correspondientes, realicen las acciones 
y medidas necesarias para controlar y erradicar 
los incendios en el estado, principalmente los 
correspondientes a la quema de basureros, bosques 
y pastizales, con el objeto de prevenir accidentes y 
proteger el medio ambiente y la salud, presentada 
por la diputada julieta hortencia gallado mora, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xliii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
ayuntamiento del municipio de tarímbaro, para 
que atienda la problemática social en relación 
a la sobrepoblación de perros en situación de 
calle; así mismo, para que implemente el programa 
estatal de reinserción canina, presentada por el 
diputado baltazar gaona garcía, integrante de la 
representación parlamentaria. 

xliv. dar cuenta de la recepción de la denuncia de 
juicio político presentada en contra del titular 
de la auditoría superior de michoacán.

Al término de la lectura, la Presidenta manifestó 
que a solicitud de sus proponentes se retiraban los 
Puntos Cuarto, Sexto, Octavo, Décimo Tercero y 
Décimo Octavo de la Orden del Día; asimismo, desde 
su curul el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, con 
fundamento en el artículo 227 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, pidió fueran retirados los 
Puntos Séptimo, Noveno, Décimo Primero, Vigésimo 
Quinto, Vigésimo Séptimo, de la Orden del Día; de 
igual manera, el Legislador J. Reyes Galindo Pedraza, 
solicitó fuera retirado el Vigésimo Punto de la Orden 
del Día; de igual forma, la Diputada Mayela del 
Carmen Salas Sáenz, pidió fueran retirados los Puntos 
Cuarto, Sexto y Octavo, de la Orden del Día; asimismo, 
el Legislador Baltazar Gaona García, solicitó fuera 
retirado el Punto Cuadragésimo Tercero de la Orden 
del Día y los legisladores antes citados pidieron que los 
Puntos que habían sido retirados fueran enlistados en 
la Orden del Día de la próxima Sesión; a continuación, 
la Presidenta sometió en votación económica el 
nuevo Orden del Día, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden 
del Día con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta número 87, correspondiente a 

consejeros ciudadanos del consejo consultivo de 
la fiscalía general del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de justicia. y 
toma de protesta. 

xxxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el cual se reforma el 
párrafo primero del artículo 13 de la ley orgánica 
de la administración pública del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de gobernación. 

xxxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se emite la 
glosa correspondiente al primer informe del 
estado que guarda la administración pública 
estatal, elaborado por la comisión de derechos 
indígenas y afromexicanos. 

xxxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se emite para 
su aprobación, minuta proyecto de decreto por el 
que se reforma el párrafo segundo del apartado 
a, del artículo 102 y se adiciona una fracción 
vii al artículo 38, de la constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en materia de 
suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo 
o comisión del servicio público, elaborado por la 
comisión de puntos constitucionales. 

xl. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo por el que se emite para su 
aprobación, minuta proyecto de decreto por el 
que se reforman la fracción ii del artículo 55 y 
el artículo 91, de la constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en materia de edad 
mínima para ocupar un cargo público, elaborado 
por la comisión de puntos constitucionales. 

xli lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se conforma 
un comité organizador de la conmemoración y 
celebración del bicentenario del primer congreso 
constituyente del estado de michoacán de ocampo, 
así como de la promulgación de la constitución del 
estado libre federado de michoacán, elaborado 
por la comisión de cultura y artes. 

xlii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta a 
los 112 municipios del estado de michoacán, al 
concejo mayor de cherán, a la secretaría de medio 
ambiente y recursos naturales (semarnat), a la 
comisión estatal forestal (cofom) y a la comisión 
nacional forestal (conafor) para que, a través de 
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En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, la 
Presidenta de igual manera, la Presidenta expuso que 
había sido retirado por su proponente la Diputada 
Mayela del Carmen Salas Sáenz. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta manifestó que había sido retirado por 
sus proponentes. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta comentó que había sido retirado 
por su presentadora la Diputada Mayela del Carmen 
Salas Sáenz. 

En atención del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta expuso que había sido retirado por 
su proponentes las diputadas Julieta García Zepeda, 
Margarita López Pérez y el Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz 
a la Diputada María de la Luz Núñez Ramos, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 121 de la Ley de Salud del Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, para su estudio, análisis y Dictamen. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que había sido 
retirado por sus presentadores las diputadas Julieta 
García Zepeda, Margarita López Pérez, y el Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez. Acto seguido, la Presidenta 
pidió a la Diputada Gloria del Carmen Tapia Reyes, 
ocupar la Primera Secretaría. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz 
a la Diputada Daniela de los Santos Torres, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción XVIII del artículo 218 del Código Penal para 
el Estado de Michoacán; terminada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados Gloria del Carmen Tapia Reyes, Seyra 
Anahí Alemán Sierra, Julieta Hortencia Gallardo Mora, 
Margarita López Pérez y Mónica Lariza Pérez Campos; 
a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada Daniela 
de los Santos Torres, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

la Sesión Extraordinaria celebrada el día 17 de mayo 
de 2023, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor; posteriormente 
solicitó se manifestaran quienes estuvieran en contra, 
0 cero votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
el Secretario de Gobierno, por instrucciones del 
Gobernador del Estado, remite a esta Soberanía, 
el Primer Informe Trimestral, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del Año 2023; concluida la lectura, 
desde su lugar la Diputada Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, solicitó le hicieran llegar la documentación 
de la Comunicación mediante la cual el Secretario 
de Gobierno, por instrucciones del Gobernador del 
Estado, remite a esta Soberanía, el Primer Informe 
Trimestral, correspondiente al Ejercicio Fiscal del Año 
2023; por lo que, la Presidenta comentó que lo hiciera 
por escrito; posteriormente, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión Inspectora de la Auditoria 
Superior de Michoacán, para conocimiento, y remisión 
al órgano técnico fiscalizador. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, la 
Presidenta hizo del conocimiento a esta Soberanía, la 
Recepción de la Solicitud de Remoción del Titular de 
la Auditoría Superior de Michoacán, presentada por 
diversas diputadas y diputados de la 75 Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
y ordenó su turno a la Comisión Inspectora de la 
Auditoria Superior de Michoacán, para estudio, 
análisis y dictamen de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 13 fracción VIII último párrafo de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta manifestó que había sido retirado 
por su presentadora la Diputada Mayela del Carmen 
Salas Sáenz. 

En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta de igual manera declaró que había sido 
retirado por su proponente la Diputada Eréndira 
Isauro Hernández. 
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Salas Sáenz, Julieta García Zepeda y Ma. Guillermina 
Ríos Torres; a lo que, la Presidenta preguntó a la 
Diputada Daniela de los Santos Torres, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su presentador el Diputado Roberto 
Reyes Cosari. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había sido 
retirado por su presentador el Diputado Marco Polo 
Aguirre Chávez. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su presentador el Diputado Roberto 
Reyes Cosari. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden la 
Presidenta manifestó que había sido retirado por su 
proponente el Diputado J. Reyes Galindo Pedraza. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su presentador el Diputado Roberto 
Reyes Cosari. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaria dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el primer párrafo del artículo 172 bis de la Ley 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública; se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 272 del Código Penal; se 
adiciona el artículo 57 ter a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas, todas para el Estado de Michoacán 
de Ocampo que presenta el Diputado Víctor Hugo 
Zurita Ortiz, quien de manera simultánea realizara 
dicha exposición en lenguaje de señas Mexicanas; 
terminada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Seyra 
Anahí Alemán Sierra, Ma. Guillermina Ríos Torres, 
Liz Alejandra Hernández Morales y Margarita López 
Pérez; a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado 
Víctor Hugo Zurita Ortiz, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra  Pública y 
Vivienda , para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 

En atención del Décimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su presentadora la Diputada Ma. 
Guadalupe Díaz Chagolla. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Daniela de los Santos Torres, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
I del artículo 228, el párrafo tercero del artículo 
235 y el primer párrafo del artículo 249, todos de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
Gloria del Carmen Tapia Reyes y Julieta Hortencia 
Gallardo Mora; a lo que, la Presidenta preguntó a la 
Diputada Daniela de los Santos Torres, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Régimen Interno 
y Prácticas Parlamentarias, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
al Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona una 
fracción IX bis al artículo 62 y adiciona un artículo 
75 bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Margarita 
López Pérez, Gloria del Carmen Tapia Reyes, Ma. 
Guillermina Ríos Torres, María de la Luz Núñez 
Ramos, Víctor Hugo Zurita Ortiz y Mayela del 
Carmen Salas Sáenz; a lo que, la Presidenta preguntó 
al Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Régimen Interno 
y Prácticas Parlamentarias, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Daniela de los Santos Torres, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
VI del artículo 204 del Código Penal para el Estado 
de Michoacán; finalizada la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
Anabet Franco Carrizales, Margarita López Pérez, 
Gloria del Carmen Tapia Reyes, Mónica Estela Valdez 
Pulido, Samanta Flores Adame, Mayela del Carmen 
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Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz al Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción X del artículo 209, y se 
adiciona un segundo párrafo al inciso h), fracción I 
del artículo 212, del Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la intervención, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Asuntos 
Electorales y Participación Ciudadana, para su estudio, 
análisis y dictamen. Acto seguido, la Presidenta pidió 
a la Diputada Daniela de los Santos Torres, ocupar su 
lugar en la Mesa Directiva y agradeció a la Legisladora 
Gloria del Carmen Tapia Reyes, su participación en 
la misma. 

En atención al Trigésimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta hizo del conocimiento de esta Soberanía 
la recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se ordena realizar el próximo 20 de junio 
de 2024 en el Salón de Pleno del Palacio del Poder 
Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo 
un evento para Conmemorar el Quincuagésimo 
Aniversario de la Creación, Adopción y uso del Escudo 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el C. Rubén Murillo Ramírez; y ordenó 
su turno a la Comisión de Cultura y Artes, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo al Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta hizo del conocimiento 
de esta Soberanía la recepción de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se ordena incluir en 
la Ley del Escudo del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo en su artículo 3° el nombre de 
Agustín Cárdenas Castro y de Fidel Ramírez Aguirre 
como los Autores, respectivamente, de la Heráldica 
y del Lema del Escudo de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el C. Rubén Murillo Ramírez; y ordenó 
su turno a la Comisión de Cultura y Artes, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona el artículo 67, a la Ley para la 
Conservación y Sustentabilidad Ambiental del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 

sido retirado por su presentadora la Diputada María 
Fernanda Álvarez Mendoza. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaria dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un último 
párrafo y se reforman las fracciones I, II, III y IV al 
artículo 137; y, se reforman las fracciones I, II y III del 
artículo 232, ambos del Código Penal para el Estado 
de Michoacán que presenta el Diputado Víctor Hugo 
Zurita Ortiz, quien de manera simultánea realizara 
dicha exposición en lenguaje de señas Mexicanas; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había sido 
retirado por sus proponentes. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Víctor Manuel Manríquez González, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan los artículos 124 bis, 132 bis, la fracción 
V del artículo 204, la fracción V del artículo 205, la 
fracción IV del artículo 205 bis, del Código Penal 
para el Estado de Michoacán; terminada la lectura, 
desde sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados Oscar Escobar Ledesma, Mónica 
Estela Valdez Pulido, Baltazar Gaona García, María 
Guadalupe Díaz Chagolla, Margarita López Pérez y Luz 
María García García; a lo que, la Presidenta preguntó 
al Diputado Víctor Manuel Manríquez González, si 
aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, la 
Presidenta ordeno su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que había sido 
retirado por sus presentadores las diputadas Julieta 
García Zepeda, Margarita López Pérez y el Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez. 

En atención al Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
reforma el tercer párrafo del artículo 71 de la Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
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del artículo 9°, la fracción VI del artículo 18 y artículo 
27; se adicionan las fracciones V y VI del artículo 4°, la 
fracción VIII y IX del artículo 7°, y 40 bis, todos de la 
Ley de Atención de la Violencia Escolar en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones 
de Protección a la Niñez y a la Adolescencia, y de 
Educación; terminada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndole el uso de la voz a favor 
del Dictamen a la Legisladora Samanta Flores Adame; 
concluida la intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XIX 
del artículo 3°, la fracción V del artículo 9°, la fracción VI 
del artículo 18 y artículo 27; se adicionan las fracciones V y 
VI del artículo 4°, la fracción VIII y IX del artículo 7°, y 40 
bis, todos de la Ley de Atención de la Violencia Escolar en el 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
que se, reforma la fracción I del artículo 14, de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por las comisiones de Protección a la Niñez y a la 
Adolescencia, y de Justicia; terminada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndole el uso de 
la voz a favor del Dictamen a las legisladoras Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez y Daniela de los Santos Torres; 
concluida la intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 

los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 67, a la 
Ley para la Conservación y Sustentabilidad Ambiental del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, se notificara y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el que 
se crea el Reconocimiento “Manuel Buendía” al Mérito 
Periodístico para el Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Cultura y Artes; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
por lo que, preguntó que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la palabra en pro del 
Dictamen a la Diputada Andrea Villanueva Cano; 
terminada la intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 2 dos abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se crea el Reconocimiento 
“Manuel Buendía” al Mérito Periodístico para el Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el que 
se reforma la fracción XIX del artículo 3°, la fracción V 
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la protesta de Ley, en tanto declaró un receso. Una 
vez en el Recinto las y los diputados comisionados, 
las y los Consejeros, la Presidenta reanudó la Sesión 
y pidió a los presentes ponerse de pie y realizó la 
toma de protesta de la siguiente forma: Ciudadanas y 
ciudadanos Adriana Villicaña Martínez, Margarita Cano 
Villalón, Héctor Chávez Gutiérrez Segundo, Juan Carlos 
Gil López y Francisco Salguero Ruíz ¿Protestan desempeñar 
leal y patrióticamente, los cargos de Consejeros Ciudadanos 
del Consejo Consultivo de la Fiscalía General del Estado de 
Michoacán, que se les han conferido, guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo y las leyes que de ellas emanen y 
mirando todo y por el bien y la prosperidad de la Nación 
y del Estado? respuesta de las y los interpelados: “sí, 
protesto”; posteriormente, la Presidenta expuso: “Si 
no lo hacen así, que la Nación y el Estado se los demande”; 
a continuación, la Presidenta solicitó a las y los 
diputados de la Comisión de Cortesía, acompañar al 
umbral de ese Recinto a las y los Consejeros. 

En atención al Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
cual se reforma el párrafo primero del artículo 13 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Gobernación; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndole el uso de 
la voz a favor del Dictamen a la Legisladora Mónica 
Lariza Pérez Campos y en contra del Dictamen al 
Diputado Baltazar Gaona García y para rectificación 
de hechos a la Legisladora Mónica Lariza Pérez 
Campos y al Diputado Baltazar Gaona García; 
concluida la intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 1 un voto en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el cual se reforma el párrafo primero 

Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se, reforma la fracción I del 
artículo 14, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención al Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por el 
cual Designan a los cinco Consejeros Ciudadanos del 
Consejo Consultivo de la Fiscalía General del Estado, 
elaborado por la Comisión de Justicia y Toma de 
Protesta; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el Dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el cual se Designan como Consejeros 
Ciudadanos del Consejo Consultivo de la Fiscalía General del 
Estado, con cargo Honorifico y por un periodo de 4 años a 
las y los ciudadanos Adriana Villicaña Martínez, Margarita 
Cano Villalón, Héctor Chávez Gutiérrez Segundo, Juan 
Carlos Gil López y Francisco Salguero Ruíz”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, se notificara y se procediera en 
sus términos. 

A continuación, la Presidenta designó en Comisión 
de Cortesía a las y los diputados Roberto Reyes Cosari, 
Andrea Villanueva Cano, Felipe de Jesús Contreras 
Correa, Eréndira Isauro Hernández, J. Reyes Galindo 
Pedraza, María Guadalupe Díaz Chagolla, Luz María 
García García y Margarita López Pérez, a efecto de 
que se sirvieran introducir a ese Recinto a las y los 
Consejeros Ciudadanos del Consejo Consultivo de 
la Fiscalía General del Estado, para que rindieran 
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habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se emite para su Aprobación, la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se Reforma el párrafo 
segundo del apartado A, del artículo 102 y se adiciona una 
fracción VII al artículo 38, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Suspensión 
de Derechos para Ocupar Cargo, Empleo o Comisión del 
Servicio Público”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y 
se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento al Cuadragésimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se emite para su Aprobación, de la Minuta 
que contiene Proyecto de Decreto por el que se 
reforman la fracción II del artículo 55 y el artículo 
91, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de edad mínima para ocupar 
un Cargo Público, elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales; al término de la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndoles el uso de la voz a 
favor del Proyecto de Acuerdo a la Diputada Eréndira 
Isauro Hernández y para rectificación de hechos al 
Diputado J. Reyes Galindo Pedraza; concluida la 
intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Proyecto 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo que, 
la Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 
que se emite para su Aprobación, de la Minuta que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se reforman la fracción II del 
artículo 55 y el artículo 91, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de edad mínima 
para ocupar un Cargo Público”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo al Cuadragésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se conforma un Comité Organizador de la 
Conmemoración y Celebración del Bicentenario 

del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención al Trigésimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se 
emite la Glosa correspondiente al Primer Informe del 
Estado que Guarda la Administración Pública Estatal, 
elaborado por la Comisión de Derechos Indígenas y 
Afromexicanos; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 23 veintitrés votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se emite la Glosa correspondiente al 
Primer Informe del Estado que Guarda la Administración 
Pública Estatal en materia de Derechos Indígenas y 
Afromexicanos”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Trigésimo Noveno Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se 
emite para su Aprobación, la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se Reforma el párrafo segundo del 
apartado A, del artículo 102 y se adiciona una fracción 
VII al artículo 38, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Suspensión 
de Derechos para Ocupar Cargo, Empleo o Comisión 
del Servicio Público, elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndoles el uso de la 
palabra a favor del Proyecto de Acuerdo a las diputadas 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, Adriana Hernández 
Iñiguez y Laura Ivonne Pantoja Abascal; concluida la 
intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Proyecto 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió para su aprobación en 
votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
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Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Alemán Sierra Seyra Anahí, 
Álvarez Mendoza María Fernanda, Barragán Vélez Juan 
Carlos, Calderón Torreblanca Fidel, Contreras Correa 
Felipe de Jesús, Cortes Mendoza David Alejandro, 
De los Santos Torres Daniela, Díaz Chagolla María 
Guadalupe, Escobar Ledesma Oscar, Flores Adame 
Samanta, Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, Franco 
Carrizales Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo 
Pedraza J. Reyes, Gallardo Mora Julieta Hortencia, 
García García Luz María, García Zepeda Julieta, 
Hernández Íñiguez Adriana, Hernández Morales Liz 
Alejandra, Hernández Peña J. Jesús, Isauro Hernández 
Eréndira, López Pérez Margarita, Manríquez González 
Víctor Manuel, Núñez Ramos María de la Luz, Palafox 
Quintero César Enrique, Pantoja Abascal Laura 
Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari 
Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, Salas Sáenz 
Máyela del Carmen, Tapia Reyes Gloria del Carmen, 
Valdez Pulido Mónica Estela, Villanueva Cano Andrea 
y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y 
los diputados Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Anaya 
Ávila Hugo, Núñez Aguilar Ernesto, Hurtado Marín 
Ana Belinda y Beamonte Romero Rocío. 
 

Presidenta
Dip. Julieta García Zepeda

Primera Secretaria
Dip. Daniela de los Santos Torres

Segunda Secretaria
Dip. Liz Alejandra Hernández Morales

Tercera Secretaria
Dip. J. Reyes Galindo Pedraza

del Primer Congreso Constituyente del Estado de 
Michoacán de Ocampo, así como de la promulgación 
de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán, Comité que será Encabezado por la Junta 
de Coordinación Política y al que se Integraran las 
Comisiones, Comités y Órganos del Congreso que 
JUCOPO determine, elaborado por la Comisión de 
Cultura y Artes; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 22 veintidós votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se conforma un Comité Organizador 
de la Conmemoración y Celebración del Bicentenario del 
Primer Congreso Constituyente del Estado de Michoacán 
de Ocampo, así como de la promulgación de la Constitución 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán, Comité que 
será Encabezado por la Junta de Coordinación Política y 
al que se Integraran las Comisiones, Comités y Órganos del 
Congreso que JUCOPO Determine”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta manifestó 
que a solicitud de su presentadora la Diputada Julieta 
Hortencia Gallado Mora, la Propuesta de Acuerdo era 
turnado a las comisiones de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente, y de Seguridad Pública y Protección 
Civil, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que había 
sido retirado por su presentador el Diputado Baltazar 
Gaona García. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Cuarto 
Punto del Orden del Día, la Presidenta hizo del 
Conocimiento a esta Soberanía, la Recepción de la 
Denuncia de Juicio Político presentada en contra 
del Titular de la Auditoría Superior de Michoacán y 
ordenó su turno a las comisiones de Gobernación y 
de Puntos Constitucionales, para que determinen su 
procedencia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 291 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 14:28 catorce horas con 
veintiocho minutos. 
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